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Especializar a los Agentes Diplomáticos, y al personal del Ministerio de Relaciones Exteriores en materia 
Turística, generando acuerdos de apoyo comercial y de difusión con la Dirección de Comercio Exterior y 
otras dependencias. La participación del personal destacado en el exterior, con conocimiento del mercado 
en que se encuentra, será herramienta invalorable en la difusión profesional de las virtudes del Uruguay 
como destino turístico, evitando la duplicación de costosos esfuerzos en el extranjero. La sinergia resul-
tante de poner nuestro servicio exterior a trabajar junto al Ministerio de Turismo y los operadores priva-
dos uruguayos, alcanzará nuevos niveles de integración con los principales mercados de turismo.

Legislar sobre hostels y conhotel, ya que existen actualmente y carecen de marco regulador.

Aprobar la ley del Agente Inmobiliario.

2.- Fortalecer la estructura institucional del Ministerio de Turismo.

Crear un órgano de coordinación público/privado (empresarios y trabajadores) para proponer y diseñar 
la política de promoción de turismo.

Departamento de Marketing.

3.- Impulsar y desarrollar bajo la marca “URUGUAY” nuevos productos turísticos y fortalecer los ya 
existentes, como Uruguay Universitario, Uruguay Entretenimiento, Uruguay Temático.
 
4.- Fomentar las inversiones privadas, otorgando mayores facilidades y beneficios. 

Mejorar los instrumentos de funcionamiento para la instalación de empresas y los requisitos de tributación.

5.- Adecuar la asignación de recursos del “Fondo para el Fomento y Desarrollo del Turismo” a través 
de la reasignación de las partidas extra presupuestales que lo integran al Ministerio de Turismo en 
cumplimiento con lo establecido por la Ley de Turismo No. 14335.

6.-Capacitación y profesionalización.

Atender especialmente la profesionalización de las acciones del Estado y del sector privado mediante la 
jerarquización de las escuelas de hotelería.

Premiar anualmente al emprendimiento turístico más promisorio del año por parte del Ministerio de 
Turismo, la Cámara Uruguaya de Turismo y la Intendencia Municipal de referencia.

Mejorar los servicios turísticos mediante sistemas de certificación de idoneidad y calidad.

Mejorar calidad y eficiencia en los controles fronterizos, aeropuertos y puertos nacionales.

Optimizar la calidad y niveles de los instrumentos de información turística.

7.- Priorizar acciones de marketing directo por sobre los de comunicación masiva realizando estrechas 
coordinaciones con los operadores turísticos y el Ministerio de Relaciones Exteriores para lograr pre-
sencia destacada en ferias y demás eventos turísticos internacionales, utilizando además el potencial 
comunicacional de Internet.
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Realizar el Calendario de Eventos de Interés Turístico Oficial, con todos los eventos de Interés Turístico para 
lograr coherencia y promocionar los mismos.

Asegurar la cobertura de la prensa internacional en los eventos de lanzamiento de temporada. 

8.-Recuperar y desarrollar el turismo Interno como una alternativa del fortalecimiento de políticas 
sociales con la participación activa y comprometida de los diferentes actores. 

Estructurar con el sector privado planes y programas de Turismo Social incluyendo posibles acciones del 
Estado facilitando el acceso a planes crediticios de bajo costo.
 
9.-Desarrollar una política de cielos abiertos que implique la captación de arribos de vuelos regionales 
e internacionales. 

Los acuerdos de cielos abiertos existentes pueden definirse como aquellos que permiten la explotación de 
servicios aéreos entre dos o más estados y ellos se realiza libremente por las líneas aéreas designadas por 
los gobiernos involucrados. 

Modernizar terminales aéreas del territorio nacional que contemplen las necesidades de destinos turís-
ticos especiales.

Optimizar la gestión del transporte turístico terrestre con coordinación inter-ministerial.

10.-Adoptar medidas urgentes para reposicionar a Uruguay en los niveles de seguridad que nos situa-
ron en lugar de privilegio a la hora de preferirnos como destino turístico. 

11.-Otorgar al Ministerio de Turismo opinión y participación en la gestión y ordenamiento del territo-
rio y del medio ambiente en las zonas y regiones con aptitud turística.

12.-Beneficios tributarios. Con la finalidad de extender la temporada turística analizar posibles incen-
tivos tributarios a hotelería y restaurantes en los meses de noviembre, marzo y abril y en las compras 
de paquetes turísticos.

17.- POLÍTICAS SOCIALES

1.La pobreza como fenómeno estructural, reforzada por la segregación residencial y el desempleo es-
tructural de los jefes de hogar menos educados. Este es el núcleo de la indigencia y de la transmisión 
intergeneracional de la pobreza y la exclusión social.

2.La relativa inelasticidad de los componentes del Gasto Público Social, dado el gran peso de la segu-
ridad social entre ellos.

El desafío del país es generar una protección social de carácter universal para todos los ciudadanos y 
especialmente orientadas a los más vulnerables, concebidos todos como ciudadanos y actores.

Concebimos así a la política social como:

Instrumento fundamental para obtener el pleno desarrollo humano de todos los habitantes del país.
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Deber público, ligado a la responsabilidad de sostener derechos humanos fundamentales, lo cual requiere 
políticas de estado, dotadas de continuidad.

Espacio de pacificación y búsqueda colectiva del bien común.

Espacio de articulación y coordinación de políticas (público/privado), que reconoce diversos componentes 
(entre otros, educación, salud, hábitos alimentarios saludables; acceso al trabajo y empleo de calidad, a 
medidas de promoción de pequeños y micro emprendimientos productivos viables; recreación y deporte, 
turismo, seguridad, exclusión de la violencia privada y doméstica, amparo a las familias indigentes y en 
especial a los niños y jóvenes en condiciones de vulnerabilidad, vivienda y ordenamiento territoriales 
adecuados y legalmente regulados.

LLEGÓ LA HORA DE LOS JÓVENES

La situación de pobreza alcanza a 1 de cada 3 jóvenes uruguayos y sabemos que los que emigran en 
mayor cantidad, son los jóvenes.

En cuanto al desempleo, las personas menores de 25 años constituyen el 50%: el desempleo juvenil es 
mucho más grande que el desempleo adulto.

Son numerosos los jóvenes -1 de cada 3- que abandonan el sistema educativo.  Por último, están los 
jóvenes que nada esperan: no estudian ni trabajan.

Con la jerarquización del INJU, coordinando con las demás competentes, proponemos la implantación 
de políticas de empleo juvenil, así como de medidas de seguimiento de los pasantes y becarios.

Se implementará un sistema de incentivos a los empresarios que incorporen jóvenes en su primera ex-
periencia laboral, promoviéndose la cultura del emprendimiento y la innovación como forma de crear 
nuevas fuentes de trabajo.

Se multiplicarán las oportunidades de capacitación en cursos y carreras cortas, brindándose a los jóve-
nes información acerca de las distintas ofertas educativas y sus posibilidades de inserción laboral.

Se atenderá también la falta de cobertura de salud de quienes tienen más de 18 años, pero no pueden 
ser incluidos por sus padres en su derecho mutual.

La educación para la salud deberá incluir información acerca de drogas y adicciones así como la crea-
ción de clínicas públicas para el tratamiento y rehabilitación de los jóvenes consumidores y adictos.

La educación para la sexualidad será priorizada en esta etapa de la vida intentando por ese medio dis-
minuir los embarazos adolescentes y no deseados.

Población objetivo, medidas e instrumentos 

Destinatarios: Niñez, adolescencia y mujeres indigentes, personas con capacidades diferentes, jefes de 
hogares desempleados.

1.-Creación del Fondo Nacional de Desarrollo Humano (Gabinete Social – MIDES) con destino a tres 
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objetos: 

Fortalecimiento de las Asignaciones Familiares del BPS (con foco en la indigencia y hogares pobres con 
niños, personas con discapacidad). Financiamiento de empleo y micro-emprendimientos protegidos. 

Programa de desarrollo humano e Inversión social (inversión física y fortalecimiento institucional). Refor-
mular una amplia estrategia de creación de infraestructura (en la línea de la experiencia del PRIS (PRO-
GRAMA DE INVERSIÓN SOCIAL).

Asegurar el acceso a los servicios básicos.

Generar fondos de emergencias sociales sectoriales.

2.-Institucionalidad

Crear una Comisión, que coordinará e implementará los acuerdos del MIDES (Gabinete Social).

Fortalecer las actuales instituciones (MIDES, integrado por diversos servicios creados por el  mismo). Mejo-
rar la gestión y fortalecer y desarrollar competencias públicas profesionales de planeamiento estratégico, 
fijación consultiva de metas y elaboración de indicadores.

Articular y coordinar efectivamente, por medio de la Comisión Sectorial, los programas estatales y de 
los del sector privado no lucrativo o tercer sector. Estímulo a la evaluación  técnica independiente de sus 
servicios y concursos de fondos públicos, sobre bases transparentes. 

Promocionar y estimular a planes de voluntariado que elabore el tercer sector, haciendo efectiva y demo-
cratizándose así la solidaridad personal de las personas que poseen mejores condiciones de vida.

Promocionar y estimular las políticas privadas o públicas de responsabilidad social de las empresas y or-
ganizaciones. Creación del Instituto Nacional de la Familia (sin perjuicio del mantenimiento del Instituto 
Nacional de las Mujeres). Creación del Instituto Nacional de Rehabilitación del Menor Infractor. Creación 
del Instituto Nacional de Adultos Mayores.

3.- Indigencia y pobreza extrema.- Plan Dignidad

Mantener la transferencia directa de activos financieros, asociada a: 

Asistencia al sistema educativo,

Control sanitario,

Participación en planes de políticas activas de empleo.

4.- Niñez y Adolescencia en situación de pobreza

Realizar políticas sociales universales y focalizadas, fuertemente asociadas a la provisión y acceso a los 
servicios básicos, fundamentalmente, centros de educación inicial y escuela primaria y ciclo básico de alta 
calidad; control sanitario materno-infantil, expansión del deporte y la recreación. Fuerte combate policial 
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y social al tráfico de drogas y en especial a la pasta base.

5.-Familia y Mujer

Reglamentación de los preceptos constitucionales vinculados a la familia, poniendo a su alcance recursos 
jurídicos específicos. 

Promover a la familia, como base de la sociedad –establecida así por la Constitución- respetando sus di-
versas formas culturales y valorativas, sin perjuicio de la exigencia y supervisión por el Ministerio Público 
del efectivo cumplimiento de los deberes inherentes a la patria potestad. Especial atención a que los niños 
se desarrollen en ambientes que les ofrezcan modelos y relaciones de género saludables y equilibradas.

Creación de refugios de estadía temporal para víctimas de violencia doméstica o madres que deseen dar 
a luz. Creación de Comisarías de Niños y Mujeres en todo el país. Creación de Juzgados de Familia espe-
cializados en Violencia doméstica.

6.-Adultos mayores

Eliminación del IRPF a jubilaciones y pensiones. Expansión de la infraestructura social. 

Desarrollo de instancias de formación / capacitación y de voluntariado.

Creación de centros de recreación y deporte. Regulación y supervisión de servicios residenciales, estable-
cimiento de estándares.

7.- Educación y Salud

Promoción de políticas de igualdad y equidad, con fuerte énfasis en redes sociales e institucionales ope-
rando como refuerzo y apoyo de escuelas, escuelas técnicas y liceos. 

Promoción de la autonomía pedagógica de los centros escolares.

Expansión del tiempo pedagógico. Promoción de equipos docentes y de docentes de excelencia. Revisión 
de los principios  que regulan hoy la carrera docente (limitando la antigüedad en beneficio de la capaci-
dad y la autonomía profesional). Mantenimiento del programa de Maestros comunitarios.

Creación de centros educativos de tiempo completo. Sistema Nacional de Docentes de Excelencia.

Desarrollo de un dispositivo pedagógico específico para incorporar y potenciar el componente de hard-
ware del Plan Ceibal.

Creación de un Fondo Nacional de Desarrollo Educativo, que permita diseñar transformaciones estraté-
gicas.

Creación del Instituto para la Excelencia Educativa.

Mejoramiento del SNS/FONASA y de la gestión del gasto público en salud.
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8.- Alimentación

Fortalecimiento institucional, tecnológico y cultural de los programas alimentarios del INDA.

9.- Vivienda y ordenamiento

Política de asentamientos. Erradicación de viviendas insalubres urbanas.

Creación de centros sociales, culturales y de servicios en el Oeste montevideano, en el eje de Camino Mal-
donado y Canelones y en otras zonas del país.

18.-EDUCACIÓN
 
1.-Revalorizar la educación en todos sus niveles.

2.-Garantizar la vigencia de los principios constitucionales de libertad, obligatoriedad y gratuidad en 
materia de enseñanza. 

3.-Promover la articulación de las políticas educativas con las demás políticas públicas, especialmente 
las políticas sociales. 

4.-Construir acuerdos básicos que permitan alcanzar políticas nacionales de largo plazo.

5.- Redefinir la estructura institucional de la Enseñanza Básica a partir de la revisión de la Ley de Edu-
cación.

6.-Posibilitar la educación permanente, dando respuesta a las diferentes potencialidades y necesida-
des de las personas en las diferentes etapas vitales. 

Objetivos del sistema educativo

Fortalecer el sentido de Nacionalidad.

Enfatizar la excelencia y la calidad educativa.

Asegurar la igualdad de oportunidades y la equidad social. 

Promover la formación en valores ciudadanos, enmarcados en una ética cívica.

Fortalecer la función y los roles de la familia en el proceso educativo.

Promover el respeto y la práctica cotidiana de los derechos humanos.

Garantizar la vigencia integral del principio de laicidad en la enseñanza.

Enfatizar la formación en la responsabilidad, revalorizando por igual deberes y derechos. 
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Redimensionar la función docente y el rol socio educativo con proyección a la comunidad.

Descentralizar la educación.

Profundizar la cooperación entre el sistema educativo estatal y el privado, de modo que éste pueda con-
tribuir en mayor medida en la extensión y calidad de la cobertura educativa de alumnos de menores 
recursos.

Reafirmar la función de la Escuela Rural como centro referente para la formación cultural, social y profe-
sional en dicho medio. 

Profundizar estrategias de inclusión educativa y social de la personas con capacidades diferentes.

Promover la permanencia del alumno y del docente dentro del sistema. 

Profundizar planes y programas educativos para Jóvenes y Adultos.

Articular el sistema educativo formal y a éste con el no formal.  

Promover la formación integral de la persona y propiciar una efectiva convivencia democrática.

Desarrollar las capacidades creativas del educando desde las dimensiones estéticas, naturales y cul-
turales.

Jerarquizar la función de las ATD.

ACCIONES

Convocatoria periódica de la Comisión Coordinadora de la Enseñanza en el Ministerio de Educación y 
Cultura.

Generar Propuestas educativas diversas y focalizadas.

Fomentar la apertura y el diálogo desde el centro educativo. 

Contextualizar los diseños curriculares.

Profundizar y ampliar los espacios de apoyo pedagógico de los alumnos con bajo rendimiento o dificul-
tades de aprendizaje, aún luego de finalizado el año lectivo. Cursos de recuperación durante el receso de 
verano.

Captar la experiencia de docentes calificados, que no estén ya en el sistema, como “Tutores” de alumnos 
con necesidades especiales.

Extender y mejorar la propuesta de Escuela de Tiempo Completo.

Fortalecer el dominio de la lengua materna y promover el aprendizaje de una segunda lengua desde 
Primaria, con énfasis en la comunicación.
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Desarrollar cursos más extensos de Educación Cívica y Educación en Valores. 

Establecer una cadena completa para la Enseñanza Técnica, coordinando y articulando todas las opcio-
nes intermedias de Formación Profesional, Educación Técnica y Bachilleratos Tecnológicos y en contacto 
con el sector empresarial.

Profundizar y extender las modalidades de Enseñanza Agraria, de Alternancia y las experiencias de For-
mación Dual.

Mejorar y multiplicar las ofertas de cursos móviles y de capacitación específica, habilitantes para oportu-
nidades laborales concretas.

Formación  para el disfrute y apreciación de las diferentes manifestaciones artísticas (música, plástica, 
danza, teatro, etc.). 

Implementar un sistema acotado de beca para financiar necesidades de estudiantes y docentes que resi-
dan alejados de los centros educativos.

Implementar intensos programas de becas y apoyo a instituciones educativas privadas para que extien-
dan su cobertura a alumnos de menores recursos.

Aumentar el tiempo pedagógico (ley de Presupuesto). 

El educando como centro del proceso Educativo.

Ofrecer una educación humanista, que prepare para la convivencia armónica y la inserción en el mundo 
del trabajo.

Vincular al alumno con su entorno, intereses y motivación.

ACCIONES

Definir programas, asignaturas y estrategias que vinculen al alumno con su entorno, intereses y motivación. 

Generar espacios educativos abiertos, flexibles y optativos.

Generar programas socio educativos de formación y habilitación profesional.

Sistema de calificaciones y de premios.

Crear el Instituto para la Excelencia Educativa, de carácter paraestatal o mixto, para impulsar el perfec-
cionamiento de los estudiantes y docentes de mejores condiciones y calificaciones.

CENTROS EDUCATIVOS

Devolver al centro educativo su protagonismo cultural y valor simbólico. 

Fomentar la autonomía pedagógica y organizativa del centro educativo, a nivel público como privado.
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Generar en los centros educativos un ámbito de convivencia armónico y seguro. 

Desarrollar la tarea educativa en el contexto social y cultural de la zona, generando un mayor vínculo con 
la comunidad.

Considerar especialmente la realidad de los centros educativos en el medio rural  y en el área metropolitana.

ACCIONES

Potenciar al Director como gestor y líder institucional de los centros educativos.

Dotar a los centros del personal técnico y equipos multidisciplinarios que permita atender necesidades y 
situaciones que trasciendan o condicionen los aspectos curriculares. 

Trabajar coordinadamente con los diferentes agentes públicos y la sociedad civil organizada.

Promover la participación activa, responsable y comprometida de los padres y referentes familiares de los 
alumnos, especialmente en las conmemoraciones patrias. 

Propiciar acciones para enfatizar el rol de las cantinas liceales.

EDUCACIÓN Y SOCIEDAD

Para atender el cambio social procesado en las últimas décadas, se propone:

Recuperar los contenidos de carácter transversal que permitan mejorar la calidad de vida ciudadana y 
democrática (Salud, Sexualidad, Comunicación y Convivencia, Ciudadanía, Medio Ambiente, Trabajo, 
Tiempo libre), a través de estrategias y acciones intersectoriales.

ACCIONES

Potenciar el programa de Educación para la Salud en el ámbito educativo, a nivel nacional.

Reestructurar programas tales como: Educación de la Sexualidad; Prevención de Adicciones; Educación 
Ambiental y Desarrollo Sustentable; Conocimiento del medio y desarrollo local; Educación Moral y Cívica, 
entre otros.

Revitalizar el Sistema Nacional de Orientación Vocacional e información sobre el mundo del empleo. 

Redimensionar y potenciar los Cursos de Verano, articulando esfuerzos públicos y privados.

ROL DOCENTE

Promover la profesionalización y la dedicación permanente del docente.

Estabilizar en la mayor medida posible los cuadros docentes y técnicos en los Centros Educativos.

Disminuir el ausentismo docente.
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ACCIONES

Favorecer instancias de  formación continua o permanente.

Validar las aptitudes para la docencia a través del concurso.

Fortalecer el sistema de Supervisión Docente (Inspección). 

Compensar la mayor responsabilidad y dedicación de los Directores de los establecimientos.

Incrementar la participación de los docentes en las decisiones profesionales.

Considerar Analizar y evaluar las propuestas de las Asambleas Técnico Docentes (ATD).

Fomentar la investigación para la innovación pedagógica y la formación docente. 

Adecuar el sistema de elección de horas.

FORMACIÓN DOCENTE

Priorizar la formación de grado y de post-grado en todos los niveles.

Dar a la formación docente nivel universitario. 

Enfatizar la formación de un profesional ético, autónomo y reflexivo, responsable de las dimensiones 
simbólicas, axiológicas, afectivas, comunicativas y sociales inherentes a su función. 

Fortalecer las titulaciones intermedias: Adscriptos, auxiliares educativos, adjuntos, tutores.

ACCIONES

Optimizar las modalidades de formación y capacitación presencial, semi presencial y a distancia, exten-
diendo las oportunidades a todo el país. 

Redefinir planes y programas, con diseños y trayectos curriculares flexibles. 

Fortalecer la formación en el propio centro educativo.

Promover la formación, acreditaciones sucesivas y titulación de post-grado. 

Extender la formación y capacitación al ámbito privado habilitando, homologando y acreditando los 
títulos expedidos.

NUEVAS TECNOLOGÍAS

Potenciar la formación y la cultura científico tecnológica en todos los niveles. 

Impulsar el uso apropiado de la Tecnología Educativa, su uso crítico y contextualizado.
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Revalorizar el lenguaje audiovisual desde la educación inicial. 

Fomentar la enseñanza de las ciencias.

ACCIONES

Incorporar o extender el uso y aplicación de los recursos tecnológicos a todos los centros educativos del 
país. 

Formar y actualizar a los docentes para el uso apropiado y crítico de las diferentes tecnologías. 

Formar para las nuevas modalidades de relacionamiento a través de las tecnologías de la comunicación.

Generar acciones con el fin de poner a las TICs al servicio de planes de inclusión socio-educativa atendien-
do las capacidades diferentes y la diversidad.

Apoyo de la Educación a Distancia con Radio y Canal Educativo.

EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN

Promover y organizar la práctica del deporte en la infancia, adolescencia y juventud.

ACCIONES

Utilizar y potenciar los espacios físicos públicos y privados del contexto inmediato del centro docente. 

Generar un Plan de inversiones especial para la construcción o recuperación y equipamiento de canchas, 
gimnasios y otros espacios deportivo/recreativos de uso educativo.

Convenios con Clubes Deportivos.

GESTIÓN DEL SISTEMA

Impulsar la mejora de la gestión, tanto en los servicios docentes, como en los de apoyo (profesionales, 
administrativos y de servicio).

Fortalecer la estructura edilicia, equipamiento y servicios técnicos.

Mejorar las condiciones de trabajo del personal docente y no docente.

ACCIONES

Determinar prioridades para la asignación de los recursos.

Elaborar el presupuesto en base a objetivos y resultados cuantificables.

Destinar eficientemente los recursos y garantizar su efectiva ejecución.
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Financiar el Plan de inversiones con recursos presupuestales de rentas generales, propios y externos (ley 
de Presupuesto).

Construcción y adecuación de nuevos espacios educativos (aulas modulares y prefabricadas).

Elaborar plan de recuperación y mantenimiento de locales.

Renovación del equipamiento técnico- didáctico. 

Mejorar el sistema de compras.

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD

Promover la cultura de la evaluación institucional y de la responsabilidad social por los resultados.

ACCIONES

Evaluación externa e interna del sistema, de y por los actores educativos, comprensiva de estudiantes, 
docentes, supervisores e instituciones públicas y privadas. 

Creación de un Instituto de Evaluación de la Calidad Educativa, responsable de recoger, sistematizar y 
difundir los resultados educativos.

19.-CULTURA

1.-Brindar un apoyo real y efectivo a las actividades culturales en sus variadas expresiones: el folklore, 
el carnaval, el cine y la televisión nacional, la música, la literatura, las artes visuales, las artes escéni-
cas. 

2.-Propender al enriquecimiento cultural de la ciudadanía en valores, atendiendo a la especial inciden-
cia que sobre ellos tienen los medios de comunicación. 

3.-Otorgar la máxima disponibilidad financiera posible al sector cultural dentro de la  actividad nacio-
nal.

4.- Difundir la cultura nacional en el mundo.

Promover la racionalización de los servicios culturales e instrumentar el gerenciamiento del Complejo 
Cultural del SODRE.        

Unificar la Televisión Nacional y las Radioemisoras Nacionales, las que pasarán a ser dirigidas por un 
Consejo Directivo de tres miembros.     

Reimplantar los Talleres Artísticos en el interior.            

Revisar la Ley de Previsión Social para los artistas.          

Establecer una Dirección Nacional de Museos.                  
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Crear la Dirección Nacional de Actividades Musicales.     

Promover a los artistas nacionales a través del Servicio Exterior. 

Devolver al Instituto Nacional del Libro sus cometidos que fueron transferidos al Archivo General de la 
Nación, por el artículo 346 de la ley 16.736  de 1996. 

Otorgar premios anuales a las mejores obras culturales de toda clase.

Legislar, en consulta con intérpretes y artistas, acerca de las reformas a las leyes de derechos de autor, ley 
estatuto del artista y oficios conexos, y canon compensatorio.

.- Centralizar los diversos trámites que las confesiones religiosas gestionan hoy de forma atomizada 
en multiplicidad de reparticiones estatales (personería jurídica, exoneración tributaria, acreditación 
de “arraigo histórico” -requisito del Decreto Nº 183/008  de 31/3/08- , importación, etc.) a los efectos 
de la unificación de criterios en el Ministerio de Educación y Cultura.

20- SALUD.-

Nuestras acciones estarán orientadas a incrementar la cobertura, eficiencia, calidad y equidad de los 
servicios de salud de modo de fortalecer el reconocimiento regional e internacional que en materia 
sanitaria tiene el país.

En la medida en que la situación fiscal lo permita, se propone incorporar progresivamente al Sistema de 
Salud a otros grupos de usuarios. También se integrarán otros prestadores de servicios, respetando las 
estructuras que fueron creadas con otros fines y dependen de otros ministerios.

Revisar la integración y competencias de la Junta Nacional de Salud sustituyéndola eventualmente por 
una Superintendencia de Salud, cuya responsabilidad central sea el de regular las distintas áreas del sis-
tema.

El rol de la regulación se centrará en la medición de resultados y no en la intervención en la gestión de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud. A éstas, ya sean públicas o privadas, se les va a exigir el 
cumplimiento de metas cualitativas y cuantitativas que apunten a la mejora de los servicios.

Transformar al Ministerio de Salud en una institución  moderna dedicada a la normatización y regulación 
de la salud, con una fuerte vocación en la promoción  de la calidad asistencial y en la tutela del sistema.

El modelo de atención: estará basado en la pirámide asistencial cuya base es la Atención Primaria y el 
Médico de Familia donde la Prevención constituye el elemento central pero brindando una asistencia 
integral que alcance a las estapas de máxima complejidad. Se fomentará especialmente el seguimiento 
de la salud de las mujeres embarazadas y los niños en edades tempranas. 

Incorporar en coordinación con las Instituciones públicas y privadas, un modelo de enseñanza desde la 
infancia centrado en la promoción  y educación en salud otorgando un especial énfasis en consolidar 
hábitos de vida saludable para cada grupo etáreo. 

Consolidar un sistema de información transparente, de amplio acceso público, destinado a los usuarios 
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de los sistemas de salud, con el objetivo de que su mayor conocimiento los torne en controladores y libres 
a la hora de su uso y elección. 

Incrementar la eficiencia y calidad de las prestaciones de salud realizadas por ASSE de modo de que re-
sulten similares a las ofrecidas por el sector privado. Al importante aumento de las asignaciones presu-
puestales verificadas en este período se deberá agregar la inversión necesaria en infraestructura edilicia 
y tecnología.

Organizar las prestaciones de salud en regiones territoriales complementando y coordinando los servicios 
públicos y privados en forma horizontal, promoviendo un justo y eficaz uso de los recursos existentes 
destinados a salud. Evitar la duplicación de centros de alta especialización y alto costo, así como despla-
zamientos innecesarios de enfermos y familiares.

Mejorar la Gestión: Ejecutar un plan nacional de gestión sanitaria que involucre los aspectos médicos, 
económicos y financieros tanto en el sector público como en el privado. Su objetivo será el de la búsqueda 
de la excelencia a través de la eficiencia y eficacia. Se elevarán los standards y las metas de salud para 
volver a obtener el sitial que gozaba nuestro país en el pasado. Se diseñarán programas de mejoras de 
gestión que incluirán incentivos para los efectores sanitarios.

Fondo Nacional de Recursos:  Promover la mejor eficiencia y eficacia de su organización y  funcionamien-
to, consolidándolo como pionero en el tratamiento de patologías de alto riesgo y alto costo, con cobertu-
ra uniforme de toda la población. Análisis de sus prestaciones actuales y de nuevas incorporaciones.

Permitir el desarrollo de las Instituciones de Asistencia Médica Privada (mutuales, cooperativas, emergen-
cias médicas y otras formas jurídicas a promover), buscando la  mejora de la atención y calidad de sus 
prestaciones, fomentando la libre competencia en su sentido ético. Desarrollar mecanismos de promo-
ción y supervisión de su sanidad económica financiera.

Sin perjuicio de procurar la salud financiera de las instituciones privadas, se continuará racionalizando 
la política en materia de tasas moderadoras, de modo que impliquen un abaratamiento de las mismas 
para los usuarios, en especial en algunas enfermedades crónicas y constituyan un incentivo para la pre-
vención.

Adecuar los recursos humanos, en número y formación, a las exigencias de la realidad sanitaria nacional, 
promoviendo la capacitación continuada como herramienta idónea para modificar los procesos asisten-
ciales, de acuerdo a esa realidad y a los cambios científicos y tecnológicos que sobre ella inciden.

Dirigir una política nacional de medicamento que incluya desde la prescripción y  racionalización del uso, 
garantizando la calidad y accesibilidad a la población. Implantar una gestión de compra centralizada 
transparente y racional. Desarrollar acciones de fármacovigilancia a nivel nacional.

Impulsar la existencia de un parque tecnológico médico moderno y eficiente, tanto público como privado 
a los efectos del mantenimiento de la calidad asistencial. Adecuar la incorporación necesaria de tecnolo-
gía bajo una política de estímulos y desestímulos en el sector privado. Promover la cooperación sanitaria 
internacional, tanto en los sectores asistenciales como en los formativos y de investigación.

Impulsar la creación de instituciones públicas para la rehabilitación de personas adictas a las drogas.
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21.-TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

1.Trabajo:

El papel del Estado no debe ser crear puestos de trabajo en el ámbito estatal sino generar condiciones 
que desarrollen el mercado de trabajo en el sector privado, reduciendo la desocupación y elevando el 
ingreso de los trabajadores, a partir de una mayor demanda y puestos de trabajo mejor calificados.

Refundar el modelo de relación entre trabajadores y empleadores, superando el falso antagonismo que 
se ha instalado desde hace décadas, dando lugar a acuerdos que permitan obtener un escenario de paz 
social estable y duradero, sobre el cual construir el proyecto de país que todos deseamos con prosperidad 
compartida.

La tercerización debe ser regulada a efectos de impedir las figuras creadas únicamente para eludir la nor-
mativa laboral y evadir aportes a la seguridad social, favoreciendo su aplicación cuando se trata de acti-
vidades que no hacen al fin principal de la empresa, eliminando responsabilidades de los tercerizantes.

Crear el Fondo de Fluctuación Laboral, destinado a promover la creación de puestos de trabajo en caso de 
aumento de desempleo, compensando así los efectos de los ciclos a la baja de la economía.

Generar más y mejores empleos con mejores ingresos, por ende la implementación de una política social 
distributiva por excelencia, y por otro, adaptar las relaciones laborales a esos cambios y condiciones.

Aumentar la inversión privada y pública, nacional y extranjera, para la producción de bienes, especial-
mente transables, así como para el desarrollo de la infraestructura económica y social que constituyan 
las externalidades que la inversión y la paz social requieren, es la condición básica para un crecimiento 
económico sostenido y, por tanto, para la generación de empleo de calidad.

Aumentar la inversión requiere de una política macroeconómica equilibrada y estable, la cual constituye 
un bien público en cuanto otorga seguridad de largo plazo a las personas y a las empresas.

Del mismo modo que los “derechos del capital”, también, se deben respetar los “derechos del trabajo”, 
esto es, los derechos contenidos en la Declaración de Principios y Derechos en el Trabajo de la OIT de 1998, 
así como también los otros derechos consagrados en los Convenios de la OIT ratificados por Uruguay.

Los extremos señalados, unidos a una clara política de respeto al medio ambiente, son la mejor estrategia 
para generar empleo de calidad, a los que debe agregarse una política microeconómica que promueva 
aumentos sostenidos de productividad, los que permitirán financiar aumentos genuinos y sostenibles 
de los salarios reales, tanto mínimos como negociados y de mercado. El incremento de la productividad 
requerirá de relaciones laborales armoniosas, para lo cual la negociación colectiva debe ser abordada 
desde una óptica actualizada.

Una política económica como esta, con más y mejores empleos con mejores salarios, debe ser la base de 
una política distributiva que constituya el corazón de la política social del gobierno. El mercado de traba-
jo, debidamente regulado, es el motor de la política distributiva.

Esta política deberá tener especialmente en cuenta la situación de las mujeres y de los jóvenes, poblacio-
nes caracterizadas por altas tasas de desempleo, así como la fuerte emigración que registra el país, sobre 
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todo de jóvenes calificados.

Las medidas destinadas a generar empleos de emergencia o ingresos para sectores sociales en situación 
de pobreza deben ser temporales y correctamente focalizadas.

Modernizar el marco de la negociación colectiva, constreñida, actualmente, a los Consejos de Salarios 
cuya regulación y dinámica responden a otra época. Cabe recordar,  además que fueron creados sólo para 
fijar los salarios mínimos por categoría. La negociación colectiva debe ser concebida como una forma de 
diálogo social y por tanto de participación que favorece la democracia.

Renovar los contenidos que debe abordar la negociación colectiva. Esta ya no debe quedar circunscripta a 
las condiciones de trabajo, en general, ni a las cuestiones salariales, en particular.

El reto consiste en crear un marco adecuado para la negociación y lograr compromisos de empresarios y 
trabajadores que sean coherentes con la necesidad de impulsar sistemática y permanentemente el incre-
mento de la productividad y de mejorar las condiciones de trabajo y los ingresos de los trabajadores.

La ley deberá fijar el marco general de la negociación dejando un amplio margen a la autonomía colectiva.

No habrá negociación fecunda si no se cuenta con actores sociales responsables, formados, que sean 
capaces de aceptar la realidad y los cambios y de actuar sobre ellos en su propio beneficio y en el de la 
sociedad que integran y que, paralelamente, reconozcan los derechos, den valor a los ámbitos de parti-
cipación y consenso, y que sean conscientes de que para enfrentar las actuales circunstancias, es preciso 
que la confrontación ceda paso a la cooperación.

En otros casos, es posible y hasta necesario recurrir a acuerdos de empleo más flexibles y dinámicos, como 
por ejemplo los contratos a distancia o los trabajadores independientes en línea.

2. Seguridad Social

Las políticas en materia de Seguridad Social deben contemplar y articular el interés de trabajadores, 
jubilados, pensionistas y contribuyentes, procurando que el peso de las contribuciones y prestaciones 
tiendan a un equilibrio sustentable y dentro de él, a una mejor calidad de vida de la población, redu-
ciendo las inequidades existentes entre colectivos amparados por regímenes diferentes.

Continuidad en el sistema provisional de las AFAP garantizando y preservando la sana administración 
de los fondos. 

Mejorar las prestaciones por jubilación para los trabajadores, con un conjunto de acciones que contemplen:

Nuevas modalidades de retiro parcial o progresivo, que permitan contemplar situaciones donde el pasa-
je de la condición de trabajador a jubilado demande una transición no traumática para el beneficiario.
Defensa del régimen de AFAPs y mayor libertad de inversión de las mismas.

Revisión de los regímenes de pasividades que no han sido objeto de reforma hasta el presente, a efectos 
de promover los ajustes normativos y de financiamiento que uniformicen las prestaciones y reduzcan el 
riesgo de colapso en casos particulares, que en los hechos perjudican el desempeño de todo el sistema de 
coberturas.



57

En igual sentido, iniciar un proceso gradual de eliminación de topes jubilatorios, con montos máximos 
que reconozcan en mejor medida el esfuerzo contributivo que realizó el trabajador durante su vida activa 
y montos mínimos adecuados a la situación de carencia del beneficiario.

Eliminar el Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS). 

Adecuar la normativa en materia de recaudación considerando la materialidad de los hechos y la se-
guridad jurídica para el contribuyente, en particular, en lo referente al sistema de aportes por obras de 
construcción en régimen de titular único y propiedad horizontal.

Generar una política nacional en relación a la discapacidad y la dependencia, sin limitante por edad o 
condiciones del núcleo familiar al que el mismo pertenezca y aumentar las pensiones por discapacidad 
total. Vigilar el cumplimiento de la ley con respecto a las vacantes que se producen en el ámbito público.

Formular un nuevo plan de vivienda para pasivos a partir de nuevos instrumentos como ser el alquiler 
de vivienda a particulares o el pago de una prima para la familia que tome a su cargo el alojamiento y 
cuidados del adulto mayor, dotándolo de la agilidad y capacidad de respuesta que exige un programa de 
esta naturaleza.

3.Políticas Sociales
 
Se conceptualiza a la política social como el conjunto de directrices, orientaciones, criterios y linea-
mientos conducentes a la preservación y elevación del bienestar social, procurando que los beneficios 
del desarrollo alcancen a todas las capas de la sociedad con la mayor equidad.

Delimitar el ámbito de competencia de los distintos actores públicos en relación a políticas sociales, co-
ordinando sus acciones y recursos para lograr una mayor efectividad del gasto, bajo una visión global e 
integradora en la materia. 

Priorizar las acciones en el plano de las políticas sociales a partir de tres ejes de actuación:

	 Procurar que los individuos adolescentes o adultos en situación de carencia o extrema po-
breza, desarrollen los valores, capacidades y habilidades que les permitan encontrar una vía de escape 
sostenible hacia su reinserción social y laboral.

	 Establecer programas nutricionales, educativos, de salud y de apoyo familiar, destinados a 
niños en situación de extrema pobreza.

	 Recuperar el valor de la familia como elemento básico del entramado social, remunerando 
la actividad de la jefa de hogar en tanto participe y contribuya activamente en la consolidación de los 
programas definidos.

Fomentar la creación de redes de acción social articulando desde el ámbito público con instituciones pri-
vadas que actúen con un enfoque de referencia local.

Diseñar un conjunto de indicadores básicos de fácil estimación, a efectos de medir el impacto de las accio-
nes adoptadas y poder adoptar las medidas correctivas y de mejora con rápida capacidad de respuesta.
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Fortalecer y modernizar la gestión del Ministerio de Desarrollo Social, a fin de dotarlo de las capacidades 
requeridas para asegurar el cumplimiento de los programas y objetivos anuales definidos.

Transformar el Plan de Emergencia o Equidad en Plan Dignidad exigiendo a sus beneficiarios el cumpli-
miento de jornadas laborales en beneficio de servicios sociales estatales.

22.- DEPORTE, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN

1.-Jerarquizar el Deporte.

Reestablecer el Ministerio de Deportes, Educación Física y Recreación.

Aprobar una Ley Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación.

2.-Política Nacional de Educación Física, Deporte y Recreación. 

Diseñar, aprobar y ejecutar una Política Nacional de Educación Física, Deporte y Recreación, que com-
prenda e involucre a todos los niveles socioeconómicos y etáreos.

Establecer las coordinaciones interinstitucionales necesarias para el desarrollo sostenido del deporte.

En forma conjunta con las secretarías de Estado que corresponda, elaborar programas nacionales de edu-
cación física, desarrollo deportivo y recreación a nivel escolar, secundario y terciario en todo el sistema 
educativo nacional.

Implementar un  trabajo en red, con las federaciones deportivas, Intendencias Municipales y sistema edu-
cativo, a fin de investigar y promover talentos deportivos, para su mejor desarrollo.

Fomentar el compromiso del sector privado con el sector público para “Uruguay  Ejemplo Deportivo 
2020”.

Desarrollar el Observatorio del Deporte para estudiar estadísticas, infraestructuras, recursos humanos, 
etc..

Elaborar planes nacionales de “Seguridad Deportiva”; “Turismo Deportivo”; “Salud Deportiva”; “Deporte 
Militar” y de desarrollo, promoción y regulación de la Industria Deportiva.

Promover el diseño de estrategias que incluyan el Deporte como agente de Salud, Turismo, Promoción de 
Valores, Inversión en Infraestructuras.

Desarrollar estrategias para el combate a la Violencia en el Deporte.

Instrumentar estrategias de promoción de la imagen del Uruguay desde el Deporte.

Poner especial énfasis en la descentralización y coordinación con actores privados, gobiernos locales y 
departamentales. 
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3.-Política de Estado.

Implementar una política de Estado en el área de manera de incidir directamente en el ámbito social con 
impacto en la inclusión, desarrollo y calidad de vida de los orientales.

Fortalecer y potenciar la Educación Física en todos los niveles de la Educación Pública y Privada, promo-
viendo la educación en valores.

Estimular, apoyar y mejorar el Sistema Educativo no formal, interrelacionando diferentes programas de-
portivo-comunitarios (Plazas de Deportes, Intendencias Municipales, Clubes, Federaciones, Instituciones 
de Salud Pública y Privada, etc.).

Crear el Consejo Nacional de Deporte.

Apoyar el desarrollo del deporte Federado, rediseñando el relacionamiento de las Federaciones con el 
Estado y entre sí, estableciendo pautas para su fomento, estímulo, apoyo, control y protección.

Desarrollar  estrategias para subvencionar y mejorar la competitividad del deporte de Alto Rendimiento.

Fortalecer el proyecto “Fundación Deporte Uruguay”.

Creación de un Centro de Alto Rendimiento Deportivo.

Tratar en forma específica la inversión en Deporte (infraestructura y equipamiento).

Financiar Fondos concursables  para la inversión en Deporte con beneficios fiscales y tributarios.

Construir edificios educativos con infraestructura para deportes.

Desarrollar políticas de descentralización en las áreas que lo requieran, asegurando el buen relaciona-
miento interinstitucional, para facilitar el desarrollo deportivo evitando la superposición de programas y 
aunando esfuerzos que permitan la inclusión e integración social.

4.- Priorizar el Deporte. 

El Deporte, elemento esencial de integración y principal articulador de instancias para combatir la 
fragmentación social.

Promocionar, informar con campañas publicitarias de alto impacto de los diferentes Programas Deporti-
vos, sus beneficios para la salud, su incidencia en la formación del individuo y en el objetivo de impulsar 
la consigna  “un uruguayo, un deportista”.

Modificar la estrategia de funcionamiento de las actuales Plazas de Deportes, convirtiéndolas en centros 
multifuncionales, con la participación de otras áreas de servicio a la población tales como Policlínicas de 
Salud, Policía, Bibliotecas, etc..

Municipalizar la totalidad de la infraestructura deportiva dependiente del actual Ministerio de Turismo 
y Deporte.
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5.- Mejorar la Calidad en la Formación Técnica y Profesional, para la Educación Física y el Deporte, del 
docente.

Superar y optimizar la capacitación de docentes a través de la adecuación de Planes de Desarrollo en los 
Institutos de Formación Docente, creación de títulos intermedios y fomento de la existencia de Institutos 
Privados que expidan dichos títulos.

Desarrollar planes de actualización permanentes, y estimular con becas a los funcionarios docentes, de-
biendo luego desarrollar y difundir su capacitación en las instituciones que así lo requieran.

Desarrollar, en diferentes localidades del país, seminarios, foros y cursos de capacitación permitien-
do que docentes, aún de lugares alejados, tengan acceso rápido a la información práctica en forma 
directa.

6.- Uruguay sede de los “Juegos  Panamericanos 2014”.

Identificar un gran proyecto deportivo para estimular la inversión, motivar la competencia, fomentar la 
imagen del país y asumir una meta importante. Por ello la idea de presentar la candidatura de Uruguay 
para los Panamericanos del 2014 puede ser de una gran convocatoria y compromiso.

Esto depende de varios factores, el Comité Olímpico Internacional a través de la Regional Paname-
ricana, el Comité Olímpico Local naturalmente y el Sector Público. Lo que obliga a una estrategia 
nacional.

23.- VIVIENDA

Establecer y desarrollar un Plan Nacional de Vivienda a efectos de aplicar políticas coordinadas para fa-
cilitar el acceso a la vivienda decorosa garantizando así el derecho que tiene todo habitante del país.-

Adecuar los organismos de Estado que integran el sistema público de vivienda para formar un sistema 
eficaz, coherente y eficiente evitando la excesiva burocratización.

Los recursos destinados a vivienda deben utilizarse exclusivamente en soluciones habitacionales.

Adecuar las soluciones de acuerdo a los ingresos y necesidades de la población.

Reapertura de créditos creando condiciones especiales para familias, parejas jóvenes, pasivos y coo-
perativas. 

Volver a las líneas de crédito del Banco Hipotecario del Uruguay para compra de vivienda usada o nueva. 
Para ello se ha de asegurar que en el banco se ha dispuesto y realizado lo siguiente:

Asegurar que toda la “Cartera Social” que recibía subsidio o le correspondía, ha sido identificada y retira-
da del Banco Hipotecario del Uruguay.

Realizar y ejecutar un plan de descuentos atractivo para la cancelación de préstamos en forma anti-
cipada.
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Establecer las siguientes pautas para la adjudicación de nuevos préstamos:

Conceder créditos en primera hipoteca que sean seguros, de bajo riesgo y a tasas también bajas.

	 Destinar créditos a compra de vivienda usada y refacción.

	 Conceder plazo máximo de crédito a diez años.

	 Cubrir un máximo del 50% del valor de remate de la propiedad.

	 Topear en U$S 45.000 el aporte del banco.

	 Contratar un seguro por fallecimiento del titular.

Presentar la solicitud de préstamo y tendrá quien cumpla con todos los requisitos y sea ahorrista del 
banco y posea mayor puntaje. 

Quienes no sean ahorristas y cuenten con idéntica condición serán ordenados según criterio cronológico 
de inscripción.

Poder realizar ahorro previo con depósitos en redes públicas o privadas como por ejemplo el Correo, Re-
dpagos o Abitab.

Estudiar cartera de morosos que requiere más estudio de casuística que de líneas de acción generalizables.

Superar los juicios que enfrenta el BHU y que hoy superan sus posibilidades económicas y de recursos 
humanos. 

Utilización de Vivienda prefabricada.

Créditos para compra, refacción o construcción.

Establecer subsidios parciales para deudores de la cartera social del BHU (ANV).

Fomentar la financiación de viviendas individuales en lugar de la construcción de conjuntos habita-
cionales.

Desarrollar una política de crédito para los sectores de ingresos medios más que de construcción.

Afianzar la población rural a su terruño erradicando las viviendas precarias y promoviendo el MEVIR 
disperso.

Propiciar el uso de materiales modernos y económicos para la construcción de viviendas de MEVIR fomen-
tando por ejemplo el ahorro de energía.

Adaptar la infraestructura a las necesidades de cada localidad.

Derogar la ley de Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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Propiciar la promulgación de una nueva Ley que defienda el Derecho a la Propiedad Privada.

Erradicación real de asentamientos irregulares mediante regularización de titulación, sustitución de 
viviendas precarias o edificación de nuevos barrios.

Reestructura del PIAI.

Fomentar el trabajo de los jóvenes estudiantes de las facultades de Arquitectura, Ingeniería, Servicio So-
cial y Sicología próximos a egresar estableciendo convenios para que desarrollen proyectos integrales 
conjuntamente con los beneficiarios de cada zona irregular.

Retomar los grupos SIAV y la post-obra de los grupos SIAV ayudándolos a coordinar esa ampliación ya 
que poseen los cimientos para realizarla, y poder crear una línea de subsidio o préstamo para la misma y 
ofrecer ampliaciones modulares.

Promover el reciclaje de las viviendas con acceso a todos los servicios.

Facilitar tributariamente el repoblamiento de viviendas en el centro de las ciudades.

Coordinar la inversión de agentes Privados promoviendo beneficios impositivos y otros incentivos

C.- PROYECTOS CONCRETOS DE DESARROLLO.

Entre otras medidas, la descentralización requiere de proyectos de desarrollo concretos y de ejecución 
inmediata que generen oportunidades de empleo y fomenten las economías locales.

Los proyectos que se detallan son simplemente a modo de ejemplo, sin perjuicio de los que se imagi-
nen y planteen por quien sea, dentro de un mismo rango de factibilidad y financiación adecuada.

Los mismos necesariamente han de iniciarse en el 2010, indicándose aspectos jurídicos y fuentes de fi-
nanciamiento.

Aeropuerto de carga aérea, en Zona Franca a crear en Santa Bernardina, Departamento de Durazno. Se 
ha de llamar a interesados en su explotación por un período de 20 años quienes realizarán las obras y 
arrendarán el predio.

Llamado a interesados en la explotación turística de:
	
	 Pueblo Palmar.
	 Represa de Canelón Chico.
	 Parque Bartolomé Hidalgo.
	 Pueblo Rincón del Bonete, propiedad de UTE.
	 Islas del Lago Rincón del Bonete.
	 Represa de Paso Severino.

Llamado a explotación, por concesión, de la balsa de San Gregorio.

Llamado a interesados a construir puente sobre el Río Cebollatí, Charqueada-Cebollatí con cobro de peaje 
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y contribución por mejoras como la financiación.

Hotel cinco estrellas, con casino, en el Parque de Santa Teresa.

Represa para riego y explotación turística en Aguas Blancas, Lavalleja, con expropiación y concesión de 
obras y explotación por treinta años y contribución por mejoras como la forma de financiación de la 
misma.

Asociación de planta de cemento de Ancap en Minas con la Compañía de  Cemento “Artigas”.

Construcción por concesión de puerto deportivo, hotel y shopping en costa de Canelones.

Completar todo el saneamiento de la costa de Canelones con tratamiento de aguas para riego. Se tendrá 
en cuenta la contribución con mejora y la venta del agua para riego como financiación.

Traslado de la Escuela Naval para Piriápolis y de la escuela de Aeronáutica para Durazno y para su finan-
ciamiento se ha de proceder a la venta de terrenos e instalaciones actuales.

Puertos deportivos en Piriápolis, Colonia por concesión y obras.

Venta del Hotel Carmelo con proyecto de desarrollo.

Proyecto de explotación turística y náutica del Río Rosario.

Dragado completo del Río Uruguay con funcionamiento de esclusas de Salto Grande, lo que ha de ser 
financiado con cobro de peaje.

Usinas combinadas (gas, madera, biomasa, etc.) de generación eléctrica en todo el territorio nacional.

Llamado general a generadores privados de energía eléctrica con contrato de compra por UTE para su 
distribución, usando las tecnologías que convengan sin afectar el medio ambiente.

Renovación de las líneas de transmisión de UTE por leasing.

Llamado a línea de navegación Constitución (Lago de Salto Grande)-Resistencia (Argentina).

Represa para riego y generación eléctrica en Centurión.

Represas de riego, con explotación turística y generación eléctrica en Cerrillada,Yaguarí Talavera y Cen-
turión.

Compañía Nacional de Navegación la que se creará utilizando el art. 151 de la Constitución.

Concesión de Casino y hotel cinco estrellas en Bella Unión de aguas termales por perforación.

Puente urbano entre Concordia y Salto.

Desarrollo de acuicultura en los embalses de Salto Grande, Palmar, Baygorria y Rincón del Bonete.
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Promover la instalación en Punta del Este de una Universidad que emita títulos a nivel de Maestría 
en la especialidad de Gobierno y Administración, destinados a formar los dirigentes públicos y privados 
de los países del Cono Sur.

Montevideo, 16 de marzo de 2009.

  

 


